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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

ACUERDO de 13 de marzo de 2008, de la Mesa 
de la Diputación Permanente de la Cámara sobre apro-
bación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas convocadas por 
Acuerdo de la Mesa de la Diputación Permanente del 
Parlamento 17 de julio de 2007, para el ingreso en el 
Cuerpo de Subalternos del Parlamento de Andalucía.

La Mesa de la Diputación Permanente del Parlamento de 
Andalucía, en sesión celebrada el día 13 de marzo de 2008, 
ha acordado aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos a las pruebas selectivas convocadas por Acuerdo 
de 17 de julio de 2007, para el ingreso en el Cuerpo de Sub-
alternos del Parlamento de Andalucía, de conformidad con lo 
dispuesto en la base 4.4 de dicho Acuerdo de la Mesa. 

La citada lista se encuentra expuesta en el tablón de 
anuncios de la sede del Parlamento de Andalucía, sita en la 
calle Andueza, s/n.

Así mismo, la Mesa de la Diputación Permanente del Par-
lamento ha acordado que el primer ejercicio de las pruebas 
selectivas de la citada convocatoria se celebrará el día 6 de 
abril de 2008, a partir de las 10 horas de la mañana, en la 
Facultad de Derecho, sita en la Avda. del Cid , s/n, de Sevilla y 
que el segundo ejercicio de las pruebas selectivas se celebrará 
a continuación del anterior, en los términos de la base 6.1 de 
la convocatoria.

El lugar, fecha y hora de los restantes ejercicios, se hará 
constar en el tablón de anuncios del Parlamento de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Mesa de 
la Cámara, con carácter potestativo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el plazo de dos meses desde el día siguiente al su notifica-
ción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2008.- El Letrado Mayor, José A. 
Víboras Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 25 de febrero de 2008, por la que 
se procede a la modificación de la de 16 de enero de 
2008, por la que se convocan pruebas selectivas, por 
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo 
Superior de Administradores, especialidad Administra-
dores Generales de la Junta de Andalucía (A1.1100).

Vista la Orden de 16 de enero de 2008 (BOJA núm. 25, 
de 5 de febrero) por la que se convocan pruebas selectivas, 

por el sistema de acceso libre, para ingreso en opciones del 
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Administra-
dores Generales, así como la concurrencia de los supuestos de 
hecho contemplados en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, se procede a la modificación de la citada Or-
den de 31 de enero de 2008, en los siguientes términos.

Página 46. Anexo I.
Donde dice: «Francisco Peña Cañuelo» (BOJA núm. 25, 

de 5 de febrero), debe decir: «Francisco Peña Canelo.»

Página 46. Anexo I.
Donde dice: «Cecilia Conriradi Fernández», debe decir: 

«Cecilia Conradi Fernandez.»

Sevilla, 25 de febrero de 2008

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 ORDEN de 4 de marzo de 2008, por la que se co-
rrigen errores en la de 17 de diciembre de 2007, por 
la que se convocan pruebas selectivas por el sistema 
de promoción interna para ingreso en especialidades y 
opciones del Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta 
de Andalucía (BOJA núm. 11, de 16.1.2008).

Advertido error en el Anexo II de la Orden de 17 de di-
ciembre de 2007 (BOJA núm 11, de 16 de enero de 2008), se 
procede a su correción en los siguientes términos.

Página 214:

Donde dice: 
Temario: Orden de 10 de noviembre de 1997 (BOJA 

núm. 135, de 20 de noviembre).

Debe decir:
Temario: Orden de 10 de noviembre de 1997 (BOJA 

núm. 135, de 20 de noviembre), para el temario común, y 
Orden de 27 de enero de 2004, (BOJA núm. 31, de 16 de 
febrero) para el temario específico.

Sevilla, 4 de marzo de 2008

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ 
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 5 de marzo de 2008, del Institu-
to Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
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blica de la Junta de Andalucía, y el Decreto 359/2003, de 22 
de diciembre (BOJA núm. 248, de 26 de diciembre de 2003), 
de atribución de competencias en materia de personal, anun-
cia la provisión de puestos de trabajo de libre designación con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Ilma. Sra. Presi-
denta del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, se pre-
sentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Regis-
tro General del IFAPA, situado en Sevilla, Avda. Isaac Newton, 
3, 2.ª planta, Edificio Bluenet, Isla de la Cartuja, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando currículum vitae y hoja 
de acreditación de datos.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 
peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 5 de marzo de 2008.- La Presidenta, M. Carmen 
Hermosín Gaviño.

A N E X O

Centro directivo: SS.CC. (Sevilla).
Adscripción: F.
Denominación del puesto: SV. Formación.
Código puesto: 1825010.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Admón. Agraria.
Inv. Anál. For. Agr-PE.
C.D.: 28.
C.E.: XXXX-; 20.145,24 €.
Otras características: 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, de la Di-
rección Gerencia del Área Hospitalaria «Virgen Macare-
na», por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de un puesto de Jefe de Sección Facultativo 
de Cardiología para el Hospital Universitario Virgen Ma-
carena, puesto clasificado como Cargo Intermedio en 
la Orden que se cita.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 

de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Ser-
vicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección Facultativo de Cardiología en el Hospital Universitario 
Virgen Macarena.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de febrero de 2008.- La Directora Gerente, Pilar 
Serrano Moya.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 

FACULTATIVO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: Descripción de tareas, organización, 
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